FERNANDO GRAY ENTREGÓ UN SUBSIDIO DESTINADO A COMPRAR UNA PRÓTESIS PARA EL TRATAMIENTO DE ESCOLIOSIS CONGÉNITA DE UNA NENA DE MONTE GRANDE SUR

El intendente de Esteban Echeverría, Fernando Gray, recibió a Viviana Scaffetti y Emiliano Burgos, padres de Valentina Luna, de 14 años, quien cursa un tratamiento por escoliosis postural congénita. Durante el encuentro, el jefe comunal otorgó un subsidio municipal para la compra de una prótesis necesaria para continuar con las etapas previstas en su atención médica.

“Desde el Municipio continuamos trabajando para acompañar a las familias que requieren este tipo de asistencia. Es fundamental realizar un seguimiento sostenido en casos de salud complejos y garantizar que cuenten con los elementos necesarios para avanzar con sus tratamientos”, señaló el intendente, quien estuvo acompañado por el Dr. Gabriel Ive, secretario de Salud municipal.

La entrega de este insumo se incorpora a una serie de dispositivos que la Comuna ya había provisto en 2024 —entre ellos un aparato de tracción halo cama, un aparato de tracción halo silla, una silla de ruedas autopropulsada y un halo con pins—.

Estos elementos y la prótesis recientemente gestionada eran insumos que históricamente se obtenían mediante trámites dependientes del Ministerio de Salud de la Nación, un esquema que ya no se encuentra vigente. Frente a esta situación, el Municipio asumió la responsabilidad de garantizar la continuidad del tratamiento de Valentina, otorgándole un subsidio de $22.900.000. 

La paciente se encuentra bajo seguimiento del Hospital Garrahan, donde será intervenida para mejorar su postura. En el 2024 la Comuna le hizo entrega de un aparato de tracción halo cama, un aparato de tracción halo silla, una silla de ruedas autopulsada y un halo con pins, elementos que le permitieron comenzar el tratamiento.
